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Constancia Secretarial: El 6 de julio de 2021 ingresa al Despacho con 

escrito de subsanación presentado en tiempo.  

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00299 

 

Como quiera que si bien dentro del término otorgado mediante 

inadmisorio la parte actora presento oportunamente escrito de 

subsanación, lo cierto es que, no se acataron todos los requerimientos 

realizados por el Juzgado. 

 

Obsérvese pese a que la parte actora hizo determinados 

pronunciamientos frente al requerimiento realizado por el Despacho en el 

numeral 2 del citado proveído, lo cierto es que, no allegó al plenario 

prueba del contrato de arrendamiento báculo del trámite que se pretende 

ventilar conforme el art.384 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se RECHAZA la demanda de la referencia. 

 

Por Secretaría devuélvase los anexos de la demanda junto con el líbelo sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __59___ del _8 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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